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REQUISITOS LEGALES DE MODIFICACIÓN DE EsIA

PROYECTO: GENERACION ELECTRICA FOTOVOLTAICA "ESTRELLA SOLAR" EN EL ROBLE DE AGUADULCE 
PROMOTOR: GENERADORA ESTRELLA SOLAR
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CATEGORÍA: I   	     	 
FECHA DE ENTRADA: DÍA  13  MES  AGOSTO      AÑO  2019 	
	DOCUMENTOS
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN DE EsIA NOTARIADA Y EN PAPEL SIMPLE 8 ½ X 13 O 14. LA MISMA DEBE ESTAR FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PROMOTORA QUE SE LE APROBO LA RESOLUCIÓN
	x
	
	

	2.
	DIGITAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	x
	
	

	3.
	RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE EVALUACIÓN DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO SEGÚN SU CATEGORÍA. 50% DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN
	X
	
	

	4.
	PAZ Y SALVO EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE.
	x
	
	

	5.
	COPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ESTUDIO, NOTARIADA O COTEJADA CON SU ORIGINAL
	x
	
	

	6.
	COPIA DE LA RESOLUCIÓN DEL EsIA APROBADO Y MODIFICACIONES (DE DARSE EL CASO)
	x
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